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Et Ofic¡o N' 1109 U-9. f.02.03i 30.00 de fecha 01 de agosto det 2019, del
sub Director Administrativo de la Escuela Militar de chorflllos "crt. Francrico Botognesi,,, el
lnforme No 094-201g/GPCA, de fecha 13 de setiembre de 2019, de la Gerencia de p-romoción,
Comunicación y Atención at Cliente y et proveído N" 721-201g/GG, de fecha 17 de setiembre
de 20i9, de la Gerencia Generat, y,

Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San |vliguet, 19 de setiembre det 2019

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Oue, el patronato det parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des
Bareda es un organrsmo Público Descentralizado, adscrito a la Municipatidad Metropolitana
de Lima, que cuenta con autonomia técnica, económica y adm¡n¡strat¡va, que t¡ene por finaridad
proporcionar bienestar, esparcimrento y recreación cultural a favor de la comunidadi

Que, por Carta de Visto, el Sub Director Adm¡nistrativo de la Escuela
Chorrillos "Crl. Franctsco Bolognesi", Crl Ep Noel Córdova Rojas, manifiesta que
gramado Íealiza( una actividad recreat¡va a las instalaciones del parque de Las
para el personal docente y administrativo que tabora en Ia institución, el 20 de
del año en curso, a la cual asistirán aproximadamente 70 personas, solicitando, para
scuento en la tar¡fa de ingreso,
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Que, mediante Acuerdo de Consejo D¡rectivo No O5g_2013_pATpAL_
B/cD, de fecha 23 de agosto der 2013, se aprobó la modificación der cuadro Tarifario der
tronato del Parque de Las Leyendas Fel¡pe Benavtdes Barreda y se facuttó al Director

o¡ ¡sE jecut¡vo a fin de que otorgue tarifas espec iales y promocronales en situacrones que él mismo
considere meritor¡o:

94-2019/GPCA e¡ Gerente de promoc¡ón,
Comunicación y Atención al Cl iente, eleva el Oficio N" 1109 U^g.f.02. 03/30.00. de fecha O1 de

osto del 2019, del Sub D¡rector Adm¡nistrativo de la Escueta M¡titar de Chorriltos ,,Crl

rancisco Bolognesi", poniendo a consideración una tarifa promocional,

Que con lnforme N"

llc'

De conformtdad con lo establecido en el Decreto Legislativo N. 146 _

Ley del Patronato der Parque de Las Leyendas, er Regramento de organizaáón y Funciones,
aprobado por la Ordenanza N.2129 de la Munictpat¡dad Metropolitana Je Lima; y,

SE RESUELVE:

Art¡cuto I o._ OTORGAR ta taflfa de ingreso a las instalac¡ones det
!9roue de Las Leyendas de s/. 4 oo (cuarro con 00/100 sores)L ros niños y 8.00 (ocrro con
00/'100 soles), a los adurtos de ra Escuera M¡ritar de chornlos "órr. Francisco Borogri*i", "iiode set¡embre der 2019, por ras razones expuestas en ra parte considerativa de"ra presentá
Resolución



Art¡culo 2".- Encargar a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas y a
la Gerencra de Promoción, comunicación y Atención al c¡iente, el cumplimrento de lo dispuesto
en la presente Regolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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